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6 En la ciudad de Guayaquil. Capital de la 
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A veinte días del mes ubyoyjeb, ajo mil ocho mi, Abogado 

7 9 JULIO OLVERA ¡SP INOGE SS Trigésimo Séptimo 
pe 

ES Wi e eo Y, 

10  Suplente- anotadas” del” Canton, “sega, ¡acción paraonal 
4 ” 4 Pp. as AN ” MN 1 

E quito” A, op»? catorce de 
; A e a 

O: ámparecen las      

     

    

  

11 mil tresc cents e 

12 —3eptiembre dels. 

    

   

  

13  aiguientes »pbsitd! Y. OASTILLO RUTH 

| j 
" 14 YOLANDA, qu Me hacionalidad 

PR AA 
15 ecuatorianas dada 1 sg 

to E 

18 comparece A noes A 
A Ne as 

17  ASEGLOB ASISTRECIAN a Lo ¿Sub " tal como 
, K mu Poet y RE , 

IS es 
y Elicótogo quien 

qn y .de ye compañia 

  

lg lo demuestra la copia edi tU ES nombramiento Y 

19 de la acta de jurita. de acc cionistes que como 

20 habilitantes se lo agregan Aa esta matriz. Los 

21 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

22 domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para 

23 obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe. 

2d Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

25 escritura pública de “ CAMBIO DE DOMICILIO Y BEFORMA 

26 DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ASEGLOB ASISTENCIA 

27 EMPRESARIAL GLOBAL 5.4.7 la aque proceden con 

¿28 amplia y entera libertad, pará bg erorsaniento me > 
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  AAA pre menttaron o la minuta del- tenor 3iguiente! "SEÑOR———-— . 

2  NDTARID: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 21 

3 cargo, sírvase incorporar una de CAMBIO DE DOMICILIO 

d Y REFORMA DE ESTATUTO —que se otorga al tenor de las 

5 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

5  —INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

7 presente Escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

8 REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL , la señora doctora MOYA 

Lo
 

CASTILLO RUTH  YDLANDA, por los derechos que 

10 representa a la compañia en 2u calidad de Gerente 

11 General, tal como lo demuestra las copias del 

12 nombramiento y del actá de junta general universal y 

13 extraordinária de accionistas de la compañía, que se 

14 incorporan Como habilitante a ezta minuta: CLAVSULA 

15 SEGUNDA: - ANTECEDENTES; a) Mediante escritura 

16 pública celebrada ante la notaria trigésima Séptima 

17 del Cantón Guayaquil abogada Angélica Luna de Castro, 

18. el cuatro de diciembre del dos mil , e inscrito en 

19 el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de mayo 

20 del dos mil una, ” se constituyó la compañia 

21 denóminada ” ASEGLOB ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 

22 £.A.”, , con un capital social de ochocientos dólares 

22 de los Estados Unidos de Norteamérica, el mismo cue > 

24 se encuentra conformado en ochocientas acciones 

225 ordinarias y nominativas, con un valor de cada una de 

25 un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

:27 capital que s35e encuentra suscrito y pagado a la fecha 

28 en 8u  totalidad.-B)En sesión de junta general
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Guayaquil, 06 de Marzo del 2006 

Doctora . 

RUTH YOLANDA MOYA CASTILLO 

Ciudad 

  

De mis Consideraciones: 0. 

Tengo a bien comunicarle a UD., que lá Junta General de Accionistas de la Compañía 

“ASEGLOB ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 5.4.” en sesión celebrada el 
DÍA de hoy, acertadamente se la eligió como GERENTE GENERAL de la Compañia 
por un periodo de CINCO AÑOS en el ejercicio de su cargo, UD. Tiene la 

representación legal, Judicial, extrajudicial de la compañía, obrando en forma 
individual o conjunta con el Presidente. 

Sus atribuciones constan “en la escritura publica de constitución de la Compañía 

celebrada ante la Notaría Abogada Luz Angélica Luna A. De Castro, el 4 de Diciembre 

del 2000 e inscrita en el Registry Mercantil «del mismo Canton, el. 10. de Mayo del 2001 

Atentamente, 

en” 

  

ing, RENERÑEYES MOYA 
Secretario 4d Hoc 

NOTA DE ACEPTACIÓN 
En este lugar y día, acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

"ASEGLOB ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 5,4.” 
Guayaquil, 06 de Marzo del 2006 

Y A A , d 

ra. Ruth Yolanda Moya Castilo 

CC, No, 0904110590 

DOMICILIO — Gran Pasaje Piso 7 Oficina 705 9 de Octubre aquerizo Moreno 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.101. 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 

  

EL REGISTRO MERC ANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil seis queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la - Compañía ASEGLOB 
ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 5,A., a favor de RUTH 

YOLANDA MOYA CASTILLO, a foja 25. 003, Registro Mercantil 
número 4,601. > 

RE , ES rro 
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LEO Apal Aguenlar 

AMANULASE:: Fabiola Castilla 
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ASEGLOB ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 8.4. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA UNIVER: 
QuE HACE LA COMPAÑÍA ASEGLOB ASISTENCIA EMPRESA 
GLOBAL SAS, ELDIA € DE DICIEMBEE DEL 2.407. 

    

   En la sudad de Guayaquil, a los seis días del mes de diciembre del dos mil ¿R 
siendo las veinte horas, en la sede social, ubicado en el Edificio “El gran Pasaje” en laz 
calles 2 de Octubre y y Raquerizo Moreno, se veine en Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios la compañia ASEGLOE ASISTENCIA EMPRESARIAL 
GLOBAL 3A,, Preside la junta el Abg. Rafael Calderón V.. en calidad de Presidente 
adehoc y actña en calidad de secretario dela Junta, eu Gerente General, en la persona 
del señor la Dra, RUTH MOYA. CASTILLO - El presidente procede que el secretario 
proceda a dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Compañías 
ecuatoriana en vigencia y en concordancia con lo ordenado en el erticulo 27 del 
Reglamento sobre .lunfas de accionistas, y verificar la constancia de las acciones que 
representan el capital social dela compañía: resultando que asisten los siguientes 
accionistas: 1- Dra. RUTH YOLANDA MOYA CASTILLO, propietano de 
zstecientas noventa y dos acciones, nominativas, ordinarias e indiv isibles suscritas y 

pagadas integramente.-2.-EDGAR KENE REYES MOYA, — propietario de ocho 
acciones, tomimafivas, ordinarias e inoivisibles, susentas y pagadas integramente. 

—Encontrándose reunidos los accionistas ¿ue representan la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía que asciende a la suma OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divididos en OCHOCIENTAS, 
anciones ordimarias, aominativas e indivisiiles de un valor de UN DOLAR. DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una de ellas, con derecho a un voto, 
deciden prevía comprobación del quónmaa reglamentario por parte del secretario, 
conshfrurse en Jonta General Universal de accionistas, sin necesidad de convocatoria 
previa, de conformidaá con la facultad contemplada en el artíenio 238 de la Ley de 
compañios en vigencia, con la finalidad de tratar el sigmente orden del día 
EEIMEROS “REFORMA 3 Y AMPLIACIÓN DEL OBJETO DE LA COMPAÑÍA”, 
¿EGUNDO; * REFORMA DEL ARTICULO CUARTO : DEL DOMICILIO Y 

4 JONALIDAD DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA”; y, TERCERA 

    

   
“AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA 
DE EEFORMA DE ES AYU TO”. El presidente declara legal y formalmente instalada 
la jorta General Universal Y Extraorémanña De Accionistas de la compañía ASEGLOS 
ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 5.4. El secretario prorede a dar lectura 
a! orde sn del día: PRIMERO: “REFORMA VAMPLIACIÓN DEL OBJETO DE LA 

MPAÑÍA" " Procede a tomar la palabra la accionista Ruth Yolanda Moya Castillo, 
cien manifiesta que la empresa a ln de prestar su servicios de proveedor de Infernel, e 
inciuave el servicio de transmisión de datos, debe reformarse su estatuto en ese 
sentido. Por lo que mocioné este mismo socionista que se refirme el segnndo articnlo 
del estatuto social de la compañía por el siguiente: * ARTICULO “SEG TUNDO: 
OBIETO SOCIAL : UNO) A proveer el servicio de internet, comprendiendo todas sus 
fases de compra, venta y reventa ; Á la prestación del servicio de trasmisión de datos. A 

westación de servicios de Valor Agregados, de Portador , de Carier en la 
Comunicación, puéiendo obtener todos los permisos que sean necesarios ante 
Yi dad competente. - Ada contratación y venta de servicios de corapulación a 
ouas nalurales 0 jurídica az , 0 efipeesas comerciales o industriales públicas e 

privadas Los servicios comprenderán Ía programación y el procesamiento automaábizo 

lo 

     

  

     de datos. DOS.- A la fabricación, importación, exportación , comercilizac 

Ab. Julio Olvera Espinoza 
NOTARIO YUPLENTE (E) 

Notaria Trigpsima Septima 
del Cantóh Guayaquil
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ución, compra y venta de todo tipo de aparatos electrónicos: computadoras, 
ordenadores, asi como sus partes, repuestos y accesorios, a la prestación de servicios 
de asesoria, mantenimiento, reparación de todo tipo de aparatos electrónicos, TRES) El 
diseña e instalación de tedes de computación, Á la asistencia técnica en las areas de 

program ación , ingeniería de sistemas y mecanización en el campo informático, Á la 
asesori ía z entrenamiento, desarrollo de paquetes computacionales y todo lo relacionado 
con da información, CUATRO) A la capacitación ocupacional, principalmente en áreas 
de có mediante seminarios, conferencias, publicaciones, eventos y otras 
formas de transferencia sistemática de conocimientos y tecnología, A la explotación 
directa de equipos de computación electrónica y procesamiento de datos y la creación, 
fabricación , desarrollo y aplicación del hardware y sofiware- CINCO) - A la 
representación de fimas comerciales nacionales y extraoperas en todas las actividades 
que dentro de la leyes, desempeñe el ser humano. SEIS¿ A la administración y 
mantenimiento de : sdtfi cios, fabricas, oficinas, bienes muebles e inmuebles, 

instalaciones pormanñas, haciendas agrícolas y ganaderas, equipos" de actividades 
deportivas, sean nacionales o extranjeras, públicas o privadas, En general, la compañia 
estará investida de todos los poderes para realizar actos y suscribir contratos permitidos 

ls leyes, sean estos civdes, mercantiles con entidades públicas o privadas en el país 
o en el exterior, de acuerdo con lo que ses requerido para el cumplimiento del objeto 
social, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la ley ecuatoriana. Para el 
crmplemento de en omjeto, la coropañía podrá intervenyr coro socio o accionista en la 

 Totmación de toda clase de sociedades o compañías, apottar capital a las mismas 0 
adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías. en 
general, la compañia po odrá realizar toda clase de actos, contratos Y ones 

    

PUARTO: DEL “DÓMIC i TLIO Y NA ¡CTONALIDAD DEL ESTATU 10 sú CTAL DE 
LA COMPAÑIA".- Tome la palabra el ingentero René Reyes Moya, quien índica que 
se va a ampliar el ámbito de objeto de la compañia , en especial la prestación del 
servicio de Internet, y que este servicio se lo va ha enfocado a toda la provincia del 
(Guayas, 1 por tel motivo se debería cambiar el domicilio de la compañía, del Cantón 
Gua yad| sl al Cantón Daule. Par tal motivo mociona, que se teforme el artículo cuarto 
del estatuto social de fa compañía, por el siguiente: ARTICULO CUARTO 
“DON Al CILIO Y NACIONALIDAD: El domicilio principal de la compañía es el cantón 
Dane, pudiendo operar en fodo el ferifario nacional, para lo cual abrirá agencia y 
sucursales donde se requiera La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana” Luego 
de breve deliberaciones por onanwaidad foe aceptada la moción -TERCERO: 
“AUTORIZACION — AL, GERENTE GENERAL QUE SUSCEIBA LA 
ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO”.-Al efecto el señor abogado 
Rafael Calderón Y., indica que la escrifura pública que reforma el estatuto debería ser 

- suscrita por el o los rey resentantes legales «de la compañia; por lo que moctona atttorizar 
al Gerente General, en 1 calidad de representante legal de la compañia, que suscriba la 
esertura piíblica de reforma del estauto social de la compañia ASEGLOR 
ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL S.A.- Luego de breve deliberaciones por 
unanimidad fue areptada la moción.- No habiendo otro punto que tratar se concedió 
unos minttos de receso para la elaboración del acta y del nombramiento. Remetalada la 
esión con las místras personas que la itegraror, se procede a dar lectura a la presenós 

   

e
 

acta la misma que The apr obada por unanimidad sin ningún tipo de observación, 
finmándola para constancia los accionistas presentes .-Presidente solicita al secretarto 

da
 

E
 

41 

que 38 en constar como documento habilitante la lista de acriones y acriomeltas en 
esta acta, termina la sesión a las veintiún horas... FIRMAN señor Ing. EDGAR RENE
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Calderón Valdiviezo. Regiatro 

número siete mil seilacientos treinta y aels.- Hasta” 

aquí la minuta y 5BuUs documentos —habilitantes 
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YOLANDA MOYA CASTILLO 

RENTE CENERAL DE LA CIA, 

ASISTENCIA 

GLOBAL S,.A.-——— — 
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fisipato JULIO OLVERA 
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: drol calidad de Gerente 
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En mjor de edad, domiciliado 
   

     
compareciente declara ser “ecu: 

en la cudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contraíar a 

quien de conocerle doy fe.- Bien instruido que fue en el objeto 

y tesultado de esta escritura a la que procede por sus propios 

derechos con ampla y entera libertad me expone lo ziguiente: 

SEÑOR NOTARIO: — Yo, RUTH YOLANDA MOYA 
CASTILLO, —dedaro bao juramento que : En forma hibre y 

voluntaria que en mu calidad de Gerente General de la Compañía 
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compareciente. EL. otorgante me exhibió sus respeclivos docomentos 

de identificación- — LEÍDA QUE LE FUE, esta escritura de 

puncipio a Én, por miel Notario, en alta voz al otorgante, éste 

la aprueba, se ratifica y fisma en vnidad de acto, conmigo el 

Notario de lodo lo cual doy fe.- 

   IE Preg e Japo 
- RUTH YOLANDA MOYA CASTÍ 

C.C. $ 090411050-0 

L.V. 2153-0602 
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'¡DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ASEGLOB 

Abogado ASISTENCIA EMPRESARIAL GLOBAL 6$S.A., celebrada ante el 
o pabliesuscrito Notario Encargado de la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Notario Encargad4ayaquil, con fecha: veinte de Mayo del año dos mil ocho, del 
: contenido de la Resolución número: cero ocho.G.).cero cero cero ocho 

ochocientos treinta y cuatro, Expedida por la Abogada María Anapha 

Jiménez Torres, Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, de fecha veintitrés de Diciembre del dos mil 
ocho.- Guayaquil, treinta de enero del año dos mil nueve. 
     



   

    

Queda inscrita hoy la Escritura Publica de CAMBIOWDE DOMICILIO Y



Queda inscrita hoy la Resolución quá antecede con el N432 del Registro 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.450 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:06    
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Agosto del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0008834, 
dictada el 23 de diciembre del 2008, por el Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Maria 
Anapha Jimenéz Torres, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Daule y la 
Reforma del estatuto de la compañía ASEGLOB ASISTENCIA 
EMPRESARIAL GLOBAL S.A., de fojas 84.831 a 84.845, Registro 
Mercantil número 16.415. 2.-"Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al 1] margen. de la inscripción respectiva, 

  

ORDEN: 38450 

a
 

      

AB. ZOILA. CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL.CCANTON GUAYAQUIL 
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